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GU o TITUCIO . 

00 La CAS Va Les ¿A luis 0 hl “ Alli ; LITO des *T o “NI. 

nia Qi. Cs. Lilo .. 

un lo cíudod de .¡uayoquil, Nepúbli- 

co del «cuodor, el veinte y ties «de Fobrero¡de mil 
E 

novecientos setenta y ocho, ante mí, Doctor Carlos Qui- 

fóncz Velósquez, «bogado, Motorio de este Cantón, compa= 

“e - 4 £ , 

recen, los señores ...9gedos Germón Udo '“ronfle, quicn me 

expresó ser de estaco civil cosado, y ““lfxcdo “Larrea 

cuenco, quien ne expresó ser de cstodo civil casado, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados cn Ésta ciu- 

dad, capaces ¿ro obligarse y controtar, a «quicnes de 

conocer doy fis. Bien ¿nstruldos en el objeto y re- 

sultados de esta escritura de «onstitución de la Compa= 

ñlo de licsponsobilidod Limitodo * Inmobilioris Odek Co: 

Ltda*., a la que proceden con emplioa y entera lio 

bertod, poro su otorgomiecnto ne presentoron lo minuta 

eo 

que cs del tenor o texto sivuientc.i» .- 29 'UR MOTA 

RIUi= .- vlrvosc incorporor en ul iiecistro de Escri- 

turos Públicos Y su córqo, una en lo rue conste cel 

controto de Constitución de la .ompa La de Hesponse= 

bilidod ¿imitado denominada * Immobilioría Údel: Co. Ltda. 

> ¿ 

la nmisme que se cclebro 60l tenor de los clousulas sli- 

auientes.. e PRhio.lkicddsa im... .- e U9poreceon Y  o10r- 

car la presente escrituro, los seíores Uerilón Ude |! ran 

Z 
y «lfredo Lorres Cuenca, cado uno de 

  

toríionof, casados, «bogados, domiciliados er



+ 

Todos los ecomporecientes, de común acuerdo, manifiesten que 

cs su volunted unir y opoztor los copítales «que més 

adelante se detollan, poro constiítu.r y fundor una COm= 

parío de «esponsobilidad ¿imitado denouinodo Inimobilia- 

ria ODE... Cs LTDa., y quiencs por tento, son socios 

fundadores de la nismo. .- LUCIMATO DL. UdiisTITUCIO! 

DL OLA COPPAIA Dl ARLVMPONSADILIDADS) LIGITA. .. * IMIGOILIA> 

RÍA ODL:. Ce LTÓA e. uoPITULO Pillo 1 y. CG QOMBRESDO- 

E Yo PLAZO 3 ¿- e ARTICULO Pb El- 

DE A na Lo sociedod cue se constituyc se des 

le 

  

nominará " Inmobiliario Odel UL. Ltda". .eo ARTICOU:             

LC SLOGiNDosJÉ ,. .- El domicilio y centro prin= . 

cipol de sus negocios, seró la ciudad de .iueyaquil g Yyaq , 

pudiendo cstablecer sucursolo cn la mismo, osí cono a 

daencios 9 sucursoles «n otros lugares del Puís o nos 

del extrajero, previo aprobación de lo Junta General 7 

de  vocio8.- .«- += 4 R TIC ULO TIRGCGERC OA» 

  

La compalío ienurá por objeto lo odouistción y bene 

  

ficio de bicnes roÍces urbonos y rurales, podrá adqui- 

iz derechos y controcr Oludigociones y rcolizor to 

da gaeto y controto civil outorizado por los leyes, ' 

. « .. ? 

en relación con yu objeto. Lo ecomperío n3 podró de- p 
     

   
      

dicorse ni el comcrcio nio le /industrid.. .«. 4 Ro 

YILULO CUARTO M4 ¿a El plozo dcl presente con- 

troto social cs de cincuenta 02%0s, contados ss» portir 

de lo fecha de inscripción del presente contrato cn 

A , . el - e - 
cd ecistro tercontil del contón uayaquil, pero la 

Junta General de socios podrá onmpliarle o restringirlo



por E 

con sujeción a des prescriipeidcos de do Loye- .- 

GiobTiolo bl kde q PL Cdad mala 2 Dd. LAS PAlio 

Tio cds der er em e. ATi Lu  UICTO qu 

1 copiítol de lo sociedod cs de uicn mil suercsadi- 

vidido cn cicn  portíicipociones por un volor de Jn mil 

* a 

SUCIOS CAC: Und. e e. mo niTiVulcea 3 XTO >. nr 

Lo Compañia untregorá o codo socio un certifícodo de 
. P 

oportoción, en el que constorá «cl número de parti. 

cipacionis abc por su aporte le corresponde y su 

corócter de no negocioblc.e- .- “29 TICULO 

do Pads ie ee vá sE ccordore oumento de Co» 

nitol, los socios tendrón derecho preferente para  sug= 

> a e e as > 

exibirlo cn proporción a sus porticivocionas .- .- .- 

? ms FicuLoO ¿QT VO to .- e...» Codo portici- m
o
 

poción dd derecho e un voto un los Juntos  Cencrales 

de. DOLO. ee  GAFÍTULO Tica ide. qn e LA ADT 

Miu Tia O í da Lo Lleras Tud Old s .- .-. 452 TIci Ue 

Luo LuVoi uma... Lo Junto Cincrol de Yo 
e . o 

ch0s cs cl orgenis wo supremo de lo Loapoilo, lo Jun 

* , Ll a - 

to se rcuniró cn ¡gxínmero convocatoris con lo 0258i5w 
$ 

s , $ 
tencio de los socios euc ropresenten mos del ciíncuen= 

ta por ciento del copiítol sociól, y cn segundo  convo= 

- . > 

éorvorio con «1 nuncxo de socios presentes, lo cue se 

e . : 
expresoró un leo convocatoria correspondientc.-= Pura to.» 

mer xesolucióncs cn sesiones de Junto Senerol de 39 

. e ._.. . e 
cios, imcarora lo decisión da loa nmoyorio obsoluta, 25 

decir, con ms del cincuento por ciento del copitol 

sociol representados 1 1 Tiuosbo O 

y



LL 
Los. Juntos Ueneralcs serán convocadas por medio de 

e , A . 

corto privodo, con ocho díos de onticipoción, dirigida 

por cd ¿erente 9 por c«uicn hiciere sus veces, o cado 

? 

socio en lo «que expresoró lucor aJÍa, horo y objeto 

de lo reunión. Las «actos de Sesiones de la Junta Uc= 

2 . 

nexról se llevaron cn hojos movilos, los másmos que se 

> 

rén neconogroíiados y dcoádomente nuncradas 0 folia- 

das.» e- np liTililcuUúULU JECICO Pix1- 

e o o. > . MES ? 
DL Des. 2... e eLos Juntos VUeneral sezán ordina.- 

  

riss y extroordinorios, los primeros se reunirón den- 

txo del princz trimosiro de codo 0% y los otros q? 

  

en cualeuícr cpoco, cuando scon co:wocadas por «l ad= 

ninistrodor o Gcrente de la .ompatldo.- .- 4 $ TIC OU- 

LO DECI NN : 
«e ..,? . . 

cóco cáneo 0%0s lo Junto celeciro un Prosiídentc, a 

cuen lc corresponde presidir los ¿juntos y reemplazar 

ol Ccxrente con todos los otríbuciones de Éste, cn 

  

coso de falto, ousencilo a impedinento del mismo. .- 

  

at TICULGO Lc lido TUSICERO - ¿e 

Cado cinco años lo Junto elegiró un VJerente, 9 quien 

le corresponde lo sdministroción activa de los nego» 

cios socioles y la representoción legol, judíciol y 

extrojudiciul de 139 compañfa, podrá <l Gerente obrar 

por si mismo amplio y legolmente  outorizado p3ra 

todo ¿cto o contrato de lo compañío excepto paro 

óquejlos «(ue fueren cxtroños 01 objeto o giro de 

>. A > - de lo compoñjlo, su representoción se extenderá ¿inclusive 

poro compror 2 nombec de lo CompaiÍo bienes muebles



  

00r 
e inmuebles urbanos 0 rurales; poro lo enajenación o 

orovénen de los mencionados bienes, por 10 cue, poro to- te
 

dos cstogerasos no necesituró autorización previa de 

lo Junta Ucnezral- de ¿ocios, debiendo así mismo inter- 

veníz cn «l respectivo controto.- ¿n consecuencia  to- 

dos los actos, negocios y operaciones Ccitálos, contra- 

tos de mutua, gorantíos, operociones crediticios o cual- 

cvicr otro octo ») contrato outorizod por la ley y 

relocionodo con los actividades de la Compa La, cual 

culero «ue fuere su cuantía, intervendró cl Geren- 

te, intlusive ¡poro constítuir apodersJdos paro actos y 

contzoíos cspeciolos, no pudiendo ci durente dor por- 

sonolmente 9 yoz sus propios derechos, caución a favor 

de terceros 9 renos que se trotorá dc afianzar ac- 

tos y comtratos de la misma compañía, Asi mismo, rceme 

plozoró 21 Presidente cn coso de folto, ousencio o 

impedimento de éste.- CAPITULO CUA Tis que ¿ Di LA 

LI Uds q. .. .- .- 4 io ds
c Pla oda iy diu 

TICULO Jkudlu Cu ARTO qu ¿. ¿== Coda 

cines o%0. lo Junto clegiró us bomisorio Principal 

j uno suplente, o cuicn le corresponderá ejorcer las 

atribuciones y oblicociones cue les confiere cl Artí. 

eos . > ¿e Za . A * A 7 culo Trescientos “dez y ecio y denós de la Loy de 

me. q E . or Y q , AS * Conmpord0s.” e 4  11CcCuLGU O cUld 

TU fe yn .- .- von cousoles do disolución de la compa= 
e. A A , > nía los establecidos cn «1 Artículo Trescientos no 

vento y cuotzo de la Ley de ¿ompaiícs. .. .. .. Aa 

TICULO DLGÍi'G aL XTO ii ,» Diísuelta



lo Compañía, Esta conservará su personería pora cfec”- 

». o a . o. 
tos de su liquidoción, a ctuorá como licuidoador el 

Gerente, con las otribucioncs cue de confiere la :ey 

y lo Junta Cencral de Socios. .«- CAPITULO (ULT 

DEL DALÁCL Y Dis airada. de TALLA. qu e. qe q. 

An YiCciuLGo Llull. S TICO quo q 

Ll ejercicio ccmómico de lo Compoifo sc cerrarí 

el treiínto y uno de diciembre de codo d'%0, debien- 

do cl Gerente claborar el Jolance y elestado de 

cuento de ¡péxrdidos y gonencias, los mísmos «uc el 

Gerente someterá 2 conocimiento de le Junta General 

de Socios, lucgo de haberlos puestos 2 disposición 

de todos los socios ¡poz cl tiempo previsto cn lo Ley.- 

£ IIS uULouo SECIZLO OCT VO To q. qe 

De las utilidades de codo ajcreicio cemmbmico so se- 

paroró on cinco por ciento poro la constitución del 

fondo de reserva leguil nestio couc ¿ste ulcance, por lo 

¿menos cel cincuenta por ciconto del canital social, o 

mayor si 9sí lo vcordore la Junte Concrol de So 

close. TEcoCLas e... 2. DL: Lao aunCiiivciad DLL 

CAPITOL YUI Lim. 1. .- .-. 1d conital sociol se encuen tro 

integramente suscrito cn lo forma sicuientes= 11 ..Do= 

gado Gezmén Ac xonfls, ho suscrito novents y nuc- 

vo [ 99) perticipociones por un valor de Un al su- 

cres cado una; y cl abocado «“ldfrcdo Larrea (Cuenca, 

ho suscrito una ( 1 ) pertíción de Un mil sucros; lo 

cque de un totol de vcicn porticipociones susderitos 

de un míl sucres cade uno ye crvivolena, todos cllac 

     



vor ds 
o le csntidad de ¿cn mil sucres, que cs cl capital 

de la compañía, «e. CUNRTA 2. .- DEL PAGO DEL 

cabIToL lali» .. .- Ll: copitol socíiol se encuentra pd 

cado cn más del cincuento ¡por ciento cn lo si uiente 

formo: «1 nbogedo Sermón udc .:ronfle pana cl a 

to por cicnto de codo uno de los noventa y  nueve/par= 

ticipociones de Un mil suecres coda uno por Cl suseri- 

tac; pogo aque lo hoce aportonda en bicnes muebles, los 

: mismos cuyo dominio tronszicre 9 ” Inmdbidioria Udek 

-. e +? 4 - r 
% Co. Ltdo., cl Avogodo Úcimón dle  Youflc; 0. Una máquina 

0 de escribir eléctrico ¿arco Smith corona, Tipo: Coro- 

, net  yroer  V»cce- odelo: ÓL.- Voltsí ciento diez y sie- 

tc. ¡lZ: sesento.- ámps* diecz.= yerics CT Cuarenta míl 

trescientos veinte y ocho.- Color  !livdbono con café, 

Volows Treinta y cuatro '4l sucrcs.- L) in srehivador y 

etólico ¿ozco “Edhsa”, de cuatro cavctas com chapo 

O Rabbit, color czis oscuro.- volor cinco mil sucres.- 

s . z . . * * . . + 

c) un Lseritorio  ctólico, tipo ejecutivo, (arco " Edhsa * 

con tres covetos en codo uno de sus dos lodos, mós | 

bno sgoveto cn lo ¡porte central, color plomo.- Valor Y 

cinco mil sucres.- d) una relxiserodoro poro Uficina 

de tres y medio pics Cs Máérco yonyo, calor filenco, 

  

sezác cuetro mil novecientos uno ..- Valor. cinco mil 

quinientos e cxros.- Totol: ivarento y nueve mil suinicn- 

tos sucres.- “1N abogado «lfredo Lorrco Cucnca, cn pa= 
- .. » .. > 

so de la participoción de <a mil sucros poz 61 suscri- 

tos ujyorto en báíco iiuucbde, «1 mísco quí lo tronsfiere 

a tfeyor de” Invwuiliorio “de. Ce Ltdo.' cl siguien-



L 
te bicns 1 ( Un ) Ventilador corca .d, tipo treinte DXJ, 

de doce pulgados y tres velocidades, vcric: siete A 2 

ce»- Valor: dh mil sueros.” (UI. im e. .- e» Los 

socios Cecloron que acepten las oportacioónes de los 

biencs muebles ontes coxroctezizodos, tronasferidos por 

los :bouodos Cermón Úde  ronflc y «lfrodo arre Cuen' . 

ca. a fovor do Inamobiílioria GUdek Co. Lido. logs riismos 

que lo ovuluón todos cllos, cn la contidod de Cincuen= 

41 ouinientos sucres, tal como consia cn lo Cláusula 

  

Cuorto «que antecede, no obstante que se comprometen Ca- 

do uno de los socios aportantes 0l sancomiento de Ley, 

  

y declarón que respondczón solidoriamente frente a la socie- 13 

dad y con reloción a tezceros, poz el velor osignedo a ' 
e 

los especies oportadas.- asi mismo, el Abogado Gernén , 

úde ¿wxoníle, decloro que el saldo oO ¡perte del volor . 

de los porticipocionos por el suscritos, lo pagará 

en cl plazo de un 0fño, o pertir de la inscripción O 

de la respectiva Escritura Público. SEXTA 3 0. ¿Los 

  

c8stos que demande la constitución de lo respectiva 

escritura pública es por cuenta de los socios aportan- 

* 2 
tes, quiones de canmun ocuerdo designan el “abogado GcYw ' 

men de xronfle paro cue se cncorgue de rcalízar cudfm 

tos gestioncs seen necesarias pers el pebfeccionenmien- 

to ce la presente cscrituro.- vlzvosc señor 'lotorio, 

ogregar cuentos documentos y clóusulos de cstilo seen 

necesarios paro lo volidéz de lo respectiva Lscrítura 

¿Úblico.- listo acul la nminuts.- 4bogodo que patrocina.- 

Germby de ¿xonflc.- ¿esto oquí la minuto.- Abogado que



001 
z W] e > .. q £ . 

patrocino.- hegistro 'tmero 41  serecionios treinta y 

tres.- in consecuencia los otorgantes, rotifícen y 

opruebon «il contenido de la minuta inserto, la mis- 

. . > 

md sue «queda elevado 2 cscrituro ¡publico para aque 

surton sus efectos legales. vedo agresodo los Certií- 

, -.. e . 
ficodos “de no adeudor 91 risco.- Lelida esta escri- 

> . l : - 
tura de principio o. fín, por mí, cl Notario, en ala 

to voz o los otorgantes, nuicnes la aprueban en todas 

sus portes, se ofirmon, zotificon y fíirmon en uni- 

dod de acto y conmmigosr=doy fl. f) /lfredo Lar:e3.- 

Céd. .2 U9.U3TIIG2= Jm Véde Tribte 137.657. CC. de “.- 

An e ., ns 
Ed. 2 UI? Códe Tribte 077.244. Toctor Cora a 

..,? ? 4 ; 

los  vui'jónez vVelósqueze= lotoxio Publico Y*rimero,- .-- 

Kepúblico del .cuodore» ¿inisteri. de Finanzas.” Jefa- 

turo de ecaudeciones del Juayos.= -ertificodo de 

n. edouvor 1 “isco.= votos de IJentir 

1 ocitonto.- «pqollidosi- 2otomoi= “des. - 9ícmol= ¡tronfle.- 

, e 
Combres:i= (cemen Artur. Codulos icentiídoci- cero nue- 

> 
y ve ccro troscientos sesenta Y cioco mid ochocientos 

cincuento y cinco= sictces- Tributario coro setenta y 

dos ml doscientos cuarento y cuatrds= .ccionalidad :- 

ecuatorianos. Mamicilioo coudoc veye. vil.= Coldco Vélez 

quinientos treinta y nuivc.= Cotivo dd: leo «olicitud: 

sa . » o E ma . - vonstitución <í .ampoalias.* firda Col solicitanter= Cer- 

mon de is+= Fccha Cc 

te y dos de febrero de mil novocicntos setenta y A           

  

ocho. - Lo Jefatura ¿rovincial de Tecoudacionas del 
A AT 

vuayas.- Cortificaie .ue 1 solicitante no adeuda, a la



fecha coóntidad olguna en loque se reilere 0 im 

ucstos fíiscalos «cn esta exovincid.- Este cortiíificado 
e . 

es vólido por «quince días.- firmo:- Almagro Vclásquez Com 

vollos.- Jcfo de «Receudocionces del iwoyos.- loy un 

solio que dicc:- Jefatura  "rovinciel de Recéeudacioneos 

Cuoyas.e- .- .- e» República del ucuodor.- : inisterio 

de Finanzas. Jcfatura de ¡ilecaudaciones del (iuayas.- 

Ccrtiticado de no odeudar 01 Fisco.- Motos de  lIder- 

tificoción del olicitaentc.» «pcllidoc:- Paternpi= Los 

rec. . otcmo- cuenca ¿oubresi» Jorgu “ifredo:- 

Cédulos ¡uentidad Número cero nueve ccro trescien- 

í 

tos setento y. siete mil trescientos seseta y dose 

coros» Tributarios» ¿¡búnero ciento ochenta y siete 

mál  ceiscientos cincuenta y sicte.- tocionolidad:= 

ccuetoriand.- Domicilio: ciudad Cuapsquil,.- Collo Sucre 

chionta sois otivo de la «olicitudi= Constitución 

de Compaiflos.= firma del solicitante. J. Lorrca Cuen= 

co Fecha de precsentación:= Guoyoquil, veint 
febrero de/ 

dos de/ mil novecientos  Ssetento y od9.= La Je AAA AA 

fatura Provinciol “de . Recaudaciones col Guayag.- 

  

Certifica:= vue cl solicitonte no adeuda a la 

fecho - centidad  olguna en loque se  reficre a 

impuestos ¿iscoles. en esta  "rovinció.» ste  Ccer- 

tifíicodo cs vólido por «quince díss.. fimoas= Al- 

mogro Volásquez (Cvalloz.= Jofe .de Recaudacion 

nes del  —Guoyase= toy un socllo cue  dices- Jafám 

turo  «rovinciol de Hocaudaciones —UUayos.” .- .- 

EN CENDADOS- Larrea- inmobiliorio- lueercs-lugores= sunre- 

       



vor EE 
9 onpliorlo- civilos= ocios» inclusivo suscritos= (¡ULe 

trescimmtos- Color» una» perfecelonanmicnte-Germán- Finenzas- 

Certificado» tertif cado» Vale.- Tostadosmetlo 

tr Lon 4 eo, s nirelincast=febrero de.-VYole. 

  

    
   

Suv otorgo ante míl e 

fiero esto TERCERA il, que sollo ; 

na fecha de su otsmgomicnto.- 

COntIiviCo: ue en el Diario "EL CFLIGRAP.” en su edición co 

rrespondiente al día Viernes nueve de Junio de mil uovecien 

tos setenta y ocio (Año 05 $2 33,910) se ha publicado el ex 

tracto de la escritura p “blica de Coustitución de la compañía 

de responsabilidad limitada denominada ” IS ELTARÍA DER 

Co ETA", cos la razón de sun apr>bación.- Guasaquil, Junio 

12 de 1.978.    
  

> 
Aba e Jus



LT 
CERTIFICO: Que en eumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nímero RL» 

> Sa 

4552, dietada el veintidos de Mayo de novesientos setenta y oeho por 

/ 
el Sr. Intendente de Compañías Eneargado, fue inserita hoy esta eseritura 

  

plblica de fojas 16.881 a 16.892, nímiero 3.708 del Registro Mereantíl y = 

      

  

anotada bajo el número 14.662 del Re rtoríc.. yaquil, diez de Julio « 

   

  

de mil novecientos setenta y 0thos.= El 

     
   
    

48 ABDRABE 
“prtén Guayaquil 

ADOGADO RISÍVATeTBs 
Roco tar Mercantil de 

CERTIFICO: Que eon fesha de hoy, fue arehivada una eopía auténtica 

  

ta eseritura pública, en eumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dietado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y eineo por el 

  

Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Ofieíal Número = 

     
   

   

878 del veintinueve de Agosto de mil ientos setenta y eineo.- Guayar”» 

quil, diez de Julio de míl noveei tenta y 0eho0.» El Registrador -» " 

Mersantil,. 

CERTIFICO: Que de eonformidad e ispuesto en el Artículo 33 del Códi 

  

go de Comercio, eon fesha de hoy, y bajo el número seiscientos euarenta y 

eineo, se ha fijado y me mantenirá fijo durante seis meses en la Sala de 

ritura pública. Guayaquil, 

  

este Despacho, un extraeto de 14 presente 

      diez de Julio de mil novesíientos seten oeh0.» El Registrador Merean 

til, 

a 
AOUBAIO ESNTOA RUCU eS 
Registredor Mercantil del C 

       

   
APRDADE 

Rán Guayaquil 

 


